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REGLAMENTACION DE GRUPOS DE EDADES 
 
DAG 1 Las Reglasde competición de la  FINA se aplicarán en todas las competiciones de Grupos 
de Edades. 
 
DAG 2 Categorías de Grupos de Edades 
 
Todos los saltadores de Grupos de Edades permanecen clasificados desde el 1 de enero hasta la 
medianoche del 31 de diciembre del año de la competición. 
 
DAG 3 Pruebas de Saltos 
 
DAG 3.1 Grupo A  
 
DAG 3.1.1 Edad: 16, 17 o 18 años a 31 de diciembre del año de la competición. 
 
DAG 3.1.2 Formato de las competiciones 
 
Trampolín Femenino - 1 metro y 3 metros 
Estas competiciones consiten en nueve (9) saltos diferentes; cinco (5) saltos cada uno seleccionado 
de diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 9.5 para las pruebas de 3 
metros y de 9.0 para las pruebas de 1 metro, y cuatro (4) saltos sin límite en el coeficiente de 
dificultad, cada uno elegido de un grupo distinto. 
 
Plataforma Femenina - 5 metros - 7.5 metros - 10 metros 
Esta competición consite en ocho (8) saltos diferentes; cuatro (4) saltos cada uno seleccionado de 
diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 7.6, y cuatro (4) saltos sin límite en 
el coeficiente de dificultad, cada uno elegido de un grupo distinto. 
 
Trampolín Masculino - 1 metro y 3 metros 
Estas competiciones consiten en diez (10) saltos diferentes; cinco (5) saltos cada uno seleccionado 
de diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 9.5 para las pruebas de 3 
metros y de 9.0 para las pruebas de 1 metro, y cinco (5) saltos sin límite en el coeficiente de 
dificultad, cada uno elegido de un grupo distinto. 
 
Plataforma Masculina - 5 metros - 7.5 metros - 10 metros 
Esta competición consite en nueve (9) saltos diferentes; cuatro (4) saltos cada uno seleccionado de 
diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 7.6, y cinco (5) saltos sin límite en 
el coeficiente de dificultad, cada uno elegido de un grupo distinto. 
 
A / B combinado 
 
Saltos Sincronizados Trampolín 3 metros – Masculino y Femenino 
Esta competición consiste en cinco (5) saltos. Dos (2) rondas de saltos con un coeficiente de 
dificultad asignado de 2.0 para cada uno de los saltos, independientemente de su valor, y tres (3) 
rondas de saltos sin límite de coeficiente de dificultad. Los cinco (5) saltos deben ser elegidos de al 
menos tres grupos diferentes. 
 
DAG 3.2 Grupo B 
 
DAG 3.2.1 Edad: 14, o 15 años a 31 de diciembre del año de la competición. 
 
 
DAG 3.2.2 Formato de las competiciones 
 
Trampolín Femenino - 1 metro y 3 metros 
Estas competiciones consiten en ocho (8) saltos diferentes; cinco (5) saltos cada uno seleccionado de 
diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 9.5 para las pruebas de 3 metros y 
de 9.0 para las pruebas de 1 metro, y tres (3) saltos sin límite en el coeficiente de dificultad, cada uno 
elegido de un grupo distinto. 
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Plataforma Femenina - 5 metros - 7.5 metros - 10 metros 
Esta competición consite en siete (7) saltos diferentes; cuatro (4) saltos cada uno seleccionado de 
diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 7.6, y tres (3) saltos sin límite en el 
coeficiente de dificultad, cada uno elegido de un grupo distinto. 
 
Trampolín Masculino - 1 metro y 3 metros 
Estas competiciones consiten en nueve (9) saltos diferentes; cinco (5) saltos cada uno seleccionado 
de diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 9.5 para las pruebas de 3 
metros y de 9.0 para las pruebas de 1 metro, y cuatro (4) saltos sin límite en el coeficiente de 
dificultad, cada uno elegido de un grupo distinto. 
 
Plataforma Masculina - 5 metros - 7.5 metros - 10 metros 
Esta competición consite en ocho (8) saltos diferentes; cuatro (4) saltos cada uno seleccionado de 
diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 7.6, y cuatro (4) saltos sin límite en 
el coeficiente de dificultad, cada uno elegido de un grupo distinto. 
 
DAG 3.3 Grupo C 
 
DAG 3.3.1 Edad: 12 o 13 años a 31 de diciembre del año de la competición. 
 
DAG 3.3.2 Formato de competición 
 
Trampolín Femenino - 1 metro y 3 metros 
Estas competiciones consiten en siete (7) saltos diferentes; cinco (5) saltos cada uno seleccionado de 
diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 9.5 para las pruebas de 3 metros y 
de 9.0 para las pruebas de 1 metro, y dos (2) saltos sin límite en el coeficiente de dificultad, cada uno 
elegido de un grupo distinto. 
 
Plataforma Femenina - 5 metros - 7.5 metros -  
Esta competición consite en seis (6) saltos diferentes; cuatro (4) saltos cada uno seleccionado de 
diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 7.6, y dos (2) saltos sin límite en el 
coeficiente de dificultad, cada uno elegido de un grupo distinto. 
 
Trampolín Masculino - 1 metro y 3 metros 
Estas competiciones consiten en ocho (8) saltos diferentes; cinco (5) saltos cada uno seleccionado de 
diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 9.5 para las pruebas de 3 metros y 
de 9.0 para las pruebas de 1 metro, y tres (3) saltos sin límite en el coeficiente de dificultad, cada uno 
elegido de un grupo distinto. 
 
Plataforma Masculina – 5 metros y 7,5 metros 
Esta competición consite en siete (7) saltos diferentes; cuatro (4) saltos cada uno seleccionado de 
diferente grupo, con un coeficiente de dificultad que no exceda de 7.6, y tres (3) saltos sin límite en el 
coeficiente de dificultad, cada uno elegido de un grupo distinto. 
 
 
 
 
 
DAG 4 Reglamentación General para Campeonatos del Mundo Junior de Saltos 
 
DAG 4.1 Los Campeonatos del Mundo Junior de Saltos se celebrarán cada dos años, para las 
categorías A y B. 
 
DAG 4.2 Cada Federación podrá inscribir un máximo de dos (2) saltadores en pruebas individuales y 
(1) equipo en pruebas de saltos sincronizados. 
 
DAG 4.3 Cada saltador deberá competir únicamente en su grupo de edad. 
 
DAG 4.4 Cada saltador presentará una relación completa de saltos de acuerdo con lo indicado para 
su categoría. 
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DAG 4.5 Cada competición puede ser final directa, independientemente del número de inscripciones, 
y puede realizarse en una, dos o tres sesiones. 
 
DAG 4.5.1 Cuando la instalación y la duración de las pruebas lo permitan, los doce (12) primeros 
saltadores de la fase anterior participarán en la competición final realizando sólo los saltos sin límite 
de coeficiente de dificultad. Las puntuaciones de los saltos con límite de CD de la sesión previa, 
serán sumadas a los puntos obtenidos en la competición final para determinar la clasificación de los 
doce (12) primeros puestos. Los saltadores clasificados por debajo del puesto doceavo, serán 
clasificados según sus resultados en las preliminares. 
 
DAG 4.5.2 Cuando las instalaciones lo permitan, se podrán programar pruebas preliminares 
simultáneas, sujetas a la aprobación del Bureau, a propuesta del FINA Technical Diving Committee. 
 
DAG 4.5.3 El programa de competiciones debe ser aprobado por el Bureau, a propuesta del FINA 
Technical Diving Committee. 
 
DAG 4.6 Pueden designarse tanto cinco (5) como siete (7) jueces en las pruebas individuales, y 
nueve (9) jueces para las pruebas sincronizadas. 
 
DAG 4.7 Normalmente, los Campeonatos deberán organizarse separadamente y no conjuntamente a 
los de Natación, Water Polo o Natación Sincronizada. 
 
DAG 4.8 Los Campeonatos deberán celebrarse durante un período mínimo de cinco (5) días. 


